
 

 
  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 127 DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, SUSCRITA POR LA DIPUTADA MARTHA ELENA GARCÍA 

GÓMEZ E INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

La suscrita, Martha Elena García Gómez, y los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional en la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

71, fracción II, y 72, inciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los 

artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presentan a consideración de esta 

soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el tercer párrafo del artículo 127 de la Ley 

General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a fin de que los representantes de los Poderes Judicial 

y Legislativo tengan voz y voto en el sistema nacional de protección integral de niñas, niños y adolescentes, al 

tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Los cambios legislativos acontecidos en los lustros recientes –en materia de derechos humanos, y el 

reconocimiento de niñas, niños y adolescentes como sujetos de derecho, por mencionar algunos ejemplos– 

propiciaron el emplazamiento de instrumentos, así como el diseño de políticas, programas y líneas de acción en 

un marco de colaboración institucional. 

Específicamente, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes representó un parteaguas en 

la concepción y atención de la niñez y la adolescencia, creándose a la par sendos mecanismos para conjuntar y 

coordinar los esfuerzos de entidades y dependencias federales, y autoridades locales, contando con la valiosa 

participación de los Poderes Judicial y Legislativo. 

Nos referimos concretamente al Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, cuya 

integración y atribuciones básicas se encuentran instituidas en el capítulo tercero del título quinto de la ley 

general. 

Entre éstas sobresalen las de difundir el marco jurídico nacional e internacional en la materia; propiciar la 

generación de mecanismos para la participación directa y efectiva de NNA en los procesos de elaboración de 

programas y políticas de naturaleza transversal; aprobar, en consonancia con el Plan Nacional de Desarrollo, el 

Programa Nacional sectorial, asegurando su ejecución coordinada. 

Además, está facultado para promover la celebración de instrumentos de colaboración y coordinación, y 

acciones de concertación con instancias públicas y privadas, nacionales e internacionales, que contribuyan al 

cumplimiento de la ley. 

Finalmente, le corresponde realizar acciones de formación y capacitación permanente acerca del conocimiento y 

respeto de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, preponderantemente con personal que trabaja 

desde los diversos ámbitos en la garantía de sus derechos. 

Como parte de su organización interna, el Sistema Nacional ha dispuesto la existencia de distintas comisiones 

para atender materias específicas. Por ello se cuenta con las Comisiones de Seguimiento de las 

Recomendaciones del Comité de los Derechos del Niño de Naciones Unidas; de Justicia Integral para 

Adolescentes en Conflicto con la Ley; y de Análisis en lo relativo al respeto, la protección y la promoción de 

los derechos humanos de niños y adolescentes, por citar algunas. 



 

 
  

También se habría establecido el denominado “grupo de trabajo interinstitucional para la evaluación y 

presupuestación en materia de protección integral de niñas, niños y adolescentes”. 

Al reparar que el sistema nacional de protección integral tiene como finalidad primordial la de asegurar una 

adecuada protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, por lo que constituye la instancia 

encargada de establecer los instrumentos, políticas, procedimientos, servicios y acciones de protección de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes, resulta plausible que en su integración concurran diversas 

dependencias del Poder Ejecutivo federal, los gobiernos locales, distintos organismos públicos y representantes 

de la sociedad civil. 

No obstante, acuden –entre otros– como invitados permanentes, con voz, pero sin voto, los presidentes de las 

mesas directivas de ambas cámaras del Congreso de la Unión, y un representante del Poder Judicial, lo que 

deviene en una intervención enteramente testimonial dentro de una instancia que formula y ejecuta la acción 

gubernamental. 

De esa manera, su opinión no se traduce en una colaboración sustantiva –en ese ámbito administrativo–, por lo 

que no adquiere el peso necesario que la soporte. Estamos hablando de un poder, el Legislativo, que tiene en sus 

manos, entre otras responsabilidades, llevar a cabo las adecuaciones legislativas necesarias y incidir sobre la 

suficiencia presupuestal que permitirá la concreción o no de los programas, acciones y líneas estratégicas que el 

sistema nacional de protección procese durante sus sesiones de trabajo a lo largo del año. 

La presencia del Poder Judicial cobra relevancia en la medida mediante su trabajo cotidiano resuelve las 

posibles contradicciones entre normativas, general y locales, a la luz del principio del interés superior del niño; 

siendo también que desempeña un papel importantísimo en lo tocante a la justicia penal para adolescentes. 

De contar con voz y voto, en el sistema nacional de protección integral –sin perder su carácter de invitados 

permanentes–, su participación adquiriría mayor preeminencia al valorarse que la colaboración operativa entre 

los poderes de la Unión sería más cercana, lo que redundaría sin duda en un mayor perfeccionamiento del 

marco jurídico nacional en la observancia de que es en la práctica donde se pulsan las debilidades que han de 

atenderse conjuntamente si el objetivo es proteger a la niñez mexicana. 

Trocar la calidad en que acuden a las sesiones de trabajo del sistema nacional de protección integral profundiza 

el compromiso de velar por los derechos de niñas, niños y adolescentes, que dadas las circunstancias 

socioeconómicas actuales por las que transita la Nación demanda el concurso efectivo de todos los actores. 

En conclusión, al proponer este decreto no observamos impedimento o vulneración alguna al marco jurídico 

vigente, sobre todo sí tenemos presente que el interés superior de la niñez debe de privar en el accionar de la 

administración pública, espacio donde se plasman en los hechos todas las disposiciones normativas que se han 

diseñado para promover, proteger y facilitar el pleno goce de los derechos que le corresponden a este estamento 

poblacional. 

Al contar con voz y voto en el sistema nacional, los representantes de dichos poderes no solo no trasgreden las 

facultades del Ejecutivo si sopesamos su determinancia, sino simple y llanamente estaríamos frente a la 

ratificación y estrechamiento de la colaboración institucional, puesto que el votar significa en sí la reafirmación 

de la opinión emitida con antelación. 

En tal virtud, tengo bien someter a consideración de esta Honorable representación el siguiente proyecto de 



 

 
  

Decreto por el que se reforma el tercer párrafo del artículo 127 de la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes 

Único. Se reforma el tercer párrafo del artículo 127 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 127. (...) 

A. a D. (...) 

(...) 

Serán invitados permanentes a las sesiones del sistema nacional de protección integral los representantes de las 

Cámaras de Diputados y Senadores del Congreso de la Unión y un representante del Poder Judicial de la 

federación, quienes tendrán voz y voto . Asimismo, los representantes de la Comisión Nacional de Tribunales 

Superiores de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos y las asociaciones de municipios, legalmente 

constituidas, intervendrán con voz, pero sin voto. 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de febrero de 2019. 

Diputada Martha Elena García Gómez (rúbrica) 

 

 


